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"~allamos: gue d.ebemos estimar y. estimamos el recurso con
tenclOso'admim~tratlvo interpuesto por don Antonio Aparicio
Ga~ contra la Resolución dictada en reposición, de 30 de
jumo de 1982 del Director general de la Función Pública con
firmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nom'braba
al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Subalternos,
con efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcial.
mente nula, por no conforme a Dorecho, en lo que a la fecha
de efectividad del nombramIento se refiere, senalando que la
qUe corresponde para todos los efectos económicos y adminls.
tratlvos es la de 8 da agosto de 1977, sin que hagamos expresa
condena en costas._

Lo que comunico a VV. lI.
Dios guarde a VV. IJ.

, Madrid, 6 de abril de 1984,-El Director general de la Fundón
Publlca, Vicepresidente segundo de la Comisión Interminista
rlal de la AISS, Jullán Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres. ".

..Fallamos; Que debemos estimar y estimamos el recurso con
tencioso-administrativo Interpuesto por don Francisco Jiménez
Fernández contra la Resolución, dictada en reposición, de 30
de junio de 1982 del Director general de la Función Públlca.
confirmatoria de.la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba
al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Técnicos de
Administración, con efectos de 1 de enero de 1982, la que decla
ramos parcialmente nula, por no conforme a Derecho, en lo que
a la fecha de efectivtdad del nombramiento se refiere, señalan.
do que la que corresponde para todos los efectos económicos "1
administrativos es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamol
expresa condena en costas.-

Lo que comunico a VV. II.
Olas guarde a VV. 11.

. ~adrid, 6 de abrll de 1964.-El Director general de la Función
PubIlca, Vicepresidente segundo de la Comisión Interministe
rial de la AISS, JullAn Alvarez -Alvarez.

lImos. Sres....

Lo que comunico ~ VV. 1I.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 6 de abril de 1984.-EI Director general de la Función

Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión lnterministe
rial de la AISS, Julián Alva-re'Z Alvarez.

Ilmos. Sres. ...

de 1980), esta Dirección General de 1& Función PUblIca. Vice
presidencia segunda de la Comisión Interm1nislBr1&1 de 1& Ad
mInistración Institucional de Servicios Socio-.Profeaionalea, ha
tenido a bien disponer 8e publique y se .cumpla en su Pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con techa 30 d.
noviembre de 1983 por la Sala de lo Contenc1oso-Admintstratlvo
de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administra
tivo número 14-.061, promovido por doña Leonarda Vega Garcfa.
sobre nombramiento de funcionario de carrera de la AISS, COn
efectos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento e8 del al·
guiente tenorl -

..Fallamos: Que debemos estimar y estimamO!l el recurso COn·
tencioso-administrativo interpuesto por doOa Leonarda Vega
Careta contra la Resolución, dictada en reposición, de 30 de
junio de .1982 del Director general de la Función. Pública., con
firmatoria de la de Z1 de noviembre de 1981, que nombraba &1
recurrente funcion&rto de carrera del Cuerpo de Auxiliares,
con efectos de 1 de enero de UI82, la que declaramos parcial
mente nula, por no contarme a Derecho, en lo que & la fecha
de efectividad del nombramiento se refiere, se~alando que 1&
que corresponde para tod06 los efectos económicos y adminis
trativos es la de 8 de agosto de 19n, sin que hagamos expresa
condena en costas._

9382 RESOLUClON d. 8 de abril d. 1984. do la Dlreo
ctón Gen.ral de kJ. Función PúbltcG, por la. Que
se dl,pone el cumplimiento de la SentmcMl dictado
par la Audiencia Nacional en el recurso conte,.,..
cioBO-admtnistrativo interpuesto por dona. CllIrmen
López Periarnu:.

limos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajo
de 11 de julio de 1918 y Real Decreto de 18 de jullo de 1960).
esta Dirección General de ia Función Pública, Vicepre&idencia
Segunda de la Comisión Interministerl&l de la AdmJnistraciÓD
Institucional de Servicios Socio-Profesionalea, ha tenido a bien

- disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el
tallo de la sentencia dictada con techa 7 de ootubre de 1983.
por la Sala de lo Contenciosa-Administrativo de 1& Audiencia
N~ional en &1 recurso contencioso-administrativo número 13.lHr.
y 14.001 promovido por doña Carmen López Periafiez, IObn

9381 RESOLUC10N de 8 de abril d. 1984. do la Dlrec
ctón Gen.ral de la Función PúbUcc, por la Que
,e dt8pone el cumpUmiento d. la Sentencia dlctadcl
por lo Audiencia N acianal en el recurso conten
ctoso-adrninistrativo ;,nterpuesto por don Justo J"ú.
Vallejo Vk:ente.

Ilmos. Sres.1 Por delegación (Orden del MinIsterio de Trabajo
de 11 de julio de 1978 y Real Decreto d. 18 de Iullo de 19SO).
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia
Segunda de 1& Comisión IntenninisteriaJ. de la Adm1nist1'&clón
Institucional de ServicIos Socio~Profesional88, ha tenido a bien
disponer se publique y se cumpla en sus propios términOll el
fallo de la Sentenc1a. dictada con fecha 30 de noviembre de 1983
por la Sala de lo Contencloso-Administrativo de la Audiencia
Nacl.onal en el recurso contencioso-administrativo número 1·U•
promovido por don Justo Jesús Vallejo Vicente, sobre no.
bramiento de functonarto de carrera de la AISS con efectoe
de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento ea dei siguIente
tenor:

..Fa11~mos: Que debe.mos estimar y estimamos. el recurso
contenclOso-administrativo interpuesto por don Justo Jesús
Valle10 Vicente, contra la resolución, dictada en reposición.
de ·30 de junio de 1962 del Director general de la Función
Pública confirmatoria de la de 'Xl de noviembre de 1981, que
nombraba. al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo
de Facultativos CaD efectos de 1 de enero de 1982, la que
declaramos parcialmente nula, por no conforme a derecho, en
lo que a la fecha de efectividad del nombramiento se refiere S&
ñalando que la que corresponde para todos los efectos económicos
y administrativos es la de 6 de agosto de 1977, sIn que haga
mds expresa condena en costas.-

Lo que comunico a VV. n.
. Dios guarde a VV. U.
Madrid.• de abril de 1984.-El Director general de la Fun·

ción Pública. Vicepresidente segundo de ia Comisión Internl1·
nisterial de la AISS, JullAn Alvarez Alvarez.

11 mas. Sres. ...

RESOLUCION de ti de abril de 1984 de la Direc
ción General de la FWlción Pública. por la que
8e dtspone el cumplimiento de la sentencia dicta
da por kJ. Audiencia Nacional en el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por doña Leo
narda Vega Garcta.

Sres.l Por delegación (Orden del Mini~terio de Tra
11 da Julio de 1978 y fletl.l Decreto de 18 de julio
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RESOLUCION de ti de abril de 1984, ci. la Dirsc
ct6n General de la. Función Pública, por la qu.
8. dt'POM el cumphmiento de la sentencia dtcttJ,.
da por la Audiencia Nacional en el recurso con.
te!f'cioso~CJflmtnistrattvo interpuesto por don Anto
mo Apar~to Garre.

.nmos. Sres. I Par delegacIÓn (Orden del Ministerio da Tra
balO de 11 de julio de 1978 Y Real Decreto de 18 de julio
de 1.980) .. esta Dirección General de la Función Pública. Vice
pr.es.ldencla segunda de la Comisión Interministerial de la Ad
mlr:lstraci6~ Institucional de Servicios Socio-Profesionales.. ha
t~llldo a .blen disponer se publique y se cumpla en sus pro
plOS. térmmos el fallo de la sentencia dictada con fecha 30 de
nOVIembre de 19B3 por la. Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la ~udiencia Nacional en el recurso contencioso-administra
tivo numero 14.063, promovido por don Antonio Aparicio 'Jarre
sobre nombramiento de funciona:rfo de carrera de la AISS, con
efe.ctos de 1 de enero de 1962, cuya pronunciamiento es del sI
gUlen te tenor:

RESOWCION d. 8 d. abril de 1984. d. la Dlr.c
ctón General d6J la Función Pública, por la qU4t
86 di3pone el cumplLm~ento ele la ,sntencta dicto
da por la Audiencía Nacional en 81 rscurlO con
tenctoso-admini8trativo interpuesto por don Fror¡,.
cisco Jtménez Fernández.

Ilmos. Sras.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tr&
bajo de 11 de julio de 1978 y ReaJ. Decreto de lB de lullo
de 1980), e::.ta Dirección General de la. Función Públlca, Vice
presidencia segunda de la Comisión lntermlnistertal de la Ad·
ministrad6n Institucional de Servicios Soclo~Proresionales. ha
tenido a. bien disponer Se pubUque y se cumpla en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 2 de
diciembre de 1983 por 1& Sala de lo Contencioso-Administ:"ativo
de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-admlnistra
tivo número 14.049, promovido por don Francisco Jiménez Fer
nandez, sobre nombramiento de funcionario de carrera dEl
la AISS, con efectos de 1 de enero de 1982, cuyo pronuncia·
miento es del siguiente tenor:

9378


